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TÍTULO SÉPTIMO 

OPERACIONES DEL MERCADO DE DEUDA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
7.001.00 
El presente Título tiene como objetivo regular los elementos de validez y otros requisitos que deben 
cumplir los Miembros en el registro de las Operaciones del mercado de deuda. 
 
7.002.00 
El mercado de deuda se integrará por los valores listados en las Secciones “III” y “IV” del apartado 
de valores autorizados para cotizar en la Bolsa a que se refiere la disposición 4.002.00, siempre 
que se cumpla con lo siguiente: 
 
I. Que, en su caso, se haya realizado la oferta pública, en términos de las Disposiciones 

aplicables. 
II. Que se cuente con la autorización de la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general, para que el valor de que se trate pueda ser objeto de negociación secundaria por 
los Miembros, en términos de las Disposiciones aplicables. 

 
La Bolsa dará a conocer los valores que integren el mercado de deuda, a través de cualquiera de 
los medios señalados en el Título Noveno de este Reglamento. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
REGISTRO 

 
7.003.00 
Los Miembros deberán registrar en la Bolsa la Operación de colocación o el alta correspondiente 
celebrada sobre valores que integren el mercado de deuda, en el plazo que al efecto señalen las 
Disposiciones aplicables. Asimismo, deberán remitir a la Bolsa un reporte diario de todas las 
Operaciones que celebren en mercado secundario sobre valores del mercado de deuda, conforme 
a los medios y dentro del horario establecidos en el Manual, a fin de que la Bolsa proceda a su 
registro. 
 
El reporte deberá contener, como mínimo: 
 
I. La clave de cotización. 
II. El Tipo de Valor. 
III. El precio o, en su caso, tasa de rendimiento. 
IV. El plazo. 
V. El volumen o, en su caso, importe. 
VI. Si se trata de compra-venta, de reporto o de préstamo. 
VII. La fecha de celebración. 
VIII. La información adicional a la prevista en los incisos anteriores, que la Bolsa requiera. 
 
Tratándose de Miembros Acotados el registro en la Bolsa de la Operación de colocación o el 
alta correspondiente, deberá efectuarse por conducto de los funcionarios a que se refiere la 
fracción II de la disposición 2.002.01 de este Reglamento, resultándoles aplicable, en lo 
conducente, las disposiciones 3.009.00, 3.010.00, 5.022.00, 5.025.00, 5.027.00 y 5.028.00 de este 
Reglamento. 
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7.004.00 
El registro de las Operaciones a que se refiere la disposición anterior surtirá sus efectos a partir de 
que la Bolsa reciba el reporte correspondiente, y tendrá como consecuencia que se consideren 
como Operaciones concertadas en la Bolsa para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 


